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ul GENARO BORREGO 

trario que, al protegrr d~rechos individuales, el juez cumple ron uno de lo: 
fines propios drl Estado, tenemos del procPso una niicva idea que romllr 
con la privatista tradicional para adoptar la que realmente le corresponde: 
instrumento que rlaboran las partrs y el juez, para que el Estado rumpla 
su funrión jurisdiccional. E1 jurz así. como reprpsrntante de quien tienr 
que cumlilir una función pública no purdr srr  mero ixspectador de iina con- 
tienda. 

Los artículos 3 y 7 del Código a estudio son los que establecen de una 
rnanrra general los ~iriiiripios apuntados. los cuales timen su más alta apli- 
cación en los juicios sobrr cuestiones familiares y estado y condicioiies de 
!as personas, rn los que el artículo 553 dispone que "el juez dispondrá 
de las más amplias facul~ades para la determinación d r  la verdad material, 
sin que quede vinculado a las reglas de la prueha legal para lograr cate 
resultado" y en el que se establece que no tendrán aplicación las reglas sobre 
repartición dr  la carga dc la prueha; que para investigar la ~ e r d a d ,  el juez, 
aunque no la ofrezcan las partre, piiede ordenar cualqiiier prurba; que no 
tendrá aplicación el principio preclusivo si éste ~s un ob~tácrilo para e1 
logro de la verdad material, regla Esta que, por otra parte, aunque con 
menos vigor se encuentra en otras disposiciones del Código; que no vinculan 
al juez ni la admisión de hechos iii el allanamiento. ni que en esta clase 
de juicios tendrán lugar las reglas formales de aprrciación de la prueha, ni 
las ficciones legales. Además: en e1 artíciilo 261 qiie le da amplias facul- 
tades al juez para biiscar la vi*rdad examinando a cualquier persona, sea 
parte o tercero, valerse de documentos para decretar la práctica do diligencias, 
cxrear a las partes entre sí o con los twtigoe, ctc. Y si bien estas disposiciones 
rnás bien se refieren al principio tainhién establecido en el Código, a través 
de la fracción 111 del artículo 50. quc nos ila reglas para la interpretación 
de las normas del procedimirnto, en t.1 s~n t ido  de que la verdad material 
debe prevalecer sobre la verdad formal, no son, sino conspcuincia lógica 
y natural derivada del carárter que rl jiirz tiene en el proceso, del fin dc 
éste y la mejor manera de utilizar los poder~s  de qiip está investido. 

Sobre este particular cabe decir que ello constituye. otra de las carac- 
teristicas esencialc. del Código. como sc caligc dc las disposicioncs mencio- 
nadas: La verdad material debe prevalecer sobre la formal y el jurz tiene 
lacultades implicitas y expresas para buscarla; de aquí que las reglas que 
establece para la apreciación y valorización de In prueha sean congruentes 
con rstos principios, y al efecto i1 principio general contenido en rl artículo 
318; con el que comienza el res]>ectivo capítulo dice que el juzgador hará 
i.1 análisis y valorización dr, las pruebas rendidas de acuerdo con los prin- 



ciljios dc la lGgii.a y la experictici:i. 1,) quV ~ i ~ i i i i i c a  que uii criteriu racional 
sohrc las qiie scaii rriididas dciiiro <le las reglas estah1et:idas scr5 lo qoc 
r rnga  a fundar r.1 valor dc las miiiiias de iicuerdo con la ronxiccií,ii quc di. 
~ , l l a i  i c  for i i~e i.1 ji1i.z liara fu!iilar la sciitciiria. 

L1 siiti.niii d c  prvcluiiones qilv S<. s i p r  VII e1 CíJdigu r c q ~ o n d c  tainhiin 
ii la uricntaci6ii ~ ~ i i e r a l  del mizrrii> y a lo. principios qiir hcmos i-vnido 
analizando, pur? al no estnhleci,r uii s is t i~~i in de ~>reclusioiies rígido. facilita 
la intt~rwiici6n dcl juez eii rl impulsi, di.1 l,ruces<i y la búrqueda <Iv la verdad 
material, al misnio tiemprr qiiii ayuda a las partrs, en drit,rniiiiadas rircuiii- 
taiicias a cumplir coii <leberc* y cargai proccsalrs, o n pjrrcitnr iIr,ri,c.lio- 
TU,,. con un sistema prpclu~ivu rígido se vcriii  iniposibilitadas de Ililct.~.; todu 
csto en  garantía dc los dcri:clios d r  illas mismas. que u trai6s del ~ ~ O C P I U  

buscan realizar. El ariirulo 182 ila la rcfla general a l  diqioncr qut. "Ciio 
vez concluidos los tGrminos f i j a d a  a las partes, sin necc,sida<i dc qiir 
nciise r~l,cldía, s ~ g u i r t í  1.1 juicio sil curso, y s<i t endr i  por perilido VI derrcliu 
que, dcntro <Ir i4loc. <Irl>r~ráii cjcrcitarsr, sulco /mí casoi en q i z  I<L Iry di.\- 
IrnLgn otru cosa. Veiicidr> i ~ i i  ti-riiiinu I>rorrcnl. r l  sccrrturio dará  cuenta iri- 
rriediata, y el jiii.z, siii ni:rc.si<lad d e  aciise de rrbeldia, dir tará  la resolucibri 
que r o r r ~ ~ ~ > o n d a .  ieeún estado del juicio. Se excrl)l6a ~1v lo di~pi irs lv 
<.n este articiilo ri i6ritiino para contrstiir la dcmaii<la !- para capr?sar acrn- 
i-ios. Eri cstos cacos r l  d c r ~ c h r ~  cii!isistir5 hactn (4 momriito eii qiir ?i. acii-<. 
rehrldía. Al crpresarse r n  la tlisl>o+ici6n iiivricionnd:i q u r  la prrclu~i6ir 
o p ~ r a  . '~alvo los caws rii qri<. la ley disponga otra co-a" c i t i  cstal>leririido 
1n flt,xil,ilirliid qiie n:ciicionanior, la cual ticiic lugar ~irinril~aimriiii:  rii 1.1 
a r ~ i < : ~ ~ l o  18-1, 11111. autoriza a1 JLICZ a n<lniitir la coiitrstariiiii ü lo dcmaiidü 
Ii:i-ta nri1i.s <Ic qiic criiiiluya VI tCrniiiio d e  Iirurba, ciiaiido cl iIt~iii;riidatl<i 
pru<,l~<, frh<:iir.riti.nirritc quv c i l  l;i fecha dcI crnplnmini<~iito sc c z ~ w n t r a l u  
aiisriitr; cn cl 2::0 que nutoria~i ir1 actor a rrtirar la clinianda aiitr' (le. qur  
tiaya sido notifii.:ida; 2:i'3 en el qiie sc obliga al jurz n di.\olrcr la dc,maiirln 
al acior para quc la aclare, rurrija o c<iiiipletr, si la ~ . n c u ~ n t r a  ol~i i rur i~ o 

irregular; 235, párrafo 30. ]>.lrlc iinal, qui: rlo nrillla 1.1 cmplazarriicrito iii 

los actos ~iustcriores al mismo, por omisiiin 11 falta dv las lormas Ii,ralr,s 
a l  hacerlo, s i  la forma seguida I t .  oirccr al demaiidado la. ini-nias <i niayoni. 
nariiiitias <le las rstablr<:i<las eii 1.1 C6di:o; 2.1.7 qu<> 1,iwuiir s i ihs~i iar  la 
ixccpcibn dc falta de persoiia1iil;id o otros derechos ]>ri,crsalt~~. para 
incausar legalniriitr el <lesarrollo del proceso hasta antr.; de diciarse seiitciiria 
<Iriiriitira; rl 255 que atlemás d r  ~stal,li .cir iin t.j(:ml~lo clarii de I>reclusi6n 
flrxihlr al dar  al artiir dcrcclio <Ir rrplirnr a1 di,rnandadii dc act~ptar  lo; 
Iii,rlii~s adueidiis por ;;te a1 ii,nii,star ln <I~rnanda y basta a nio<lilicar u 
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adicionar los hechos consignados en la demanda cuando a ello <IP mérito 
un hecho o dicho, de la respuesta del colitigante, y aún le permite expresar 
su conformidad con la contestación producida, acaba con el concepto de litis 
cerrada contenido en el Cbdigo anteriormente vigente en esta entidad, lo 
que se afirma más aún por el artículo 256 que permite al actor presentarse 
hasta antes de la sentencia haciendo valer acciones que se relncioneri di- 
rectamente con el mismo negocio, y que hayan surgido de causas superve. 
nientes a la fecha de la demanda, o a cambiar las peticiones coiiteiiidas en 
el escrito inicial ya sea porque la cosa objeto del litigio haya sido destruida. 
por que se reclamen daños y ~ierjuicios en lugar de la devolución o por 
cualquier otra cansa similar; permitiendo también al demandado, hasta 
antes de la sentencia hacer valer excepciones supervenientes, comprobando 
que no tuvo conocimiento anterior a ellas. Y por Último en el régimen de 
impugnación, en los artículos 362 y 363 se establecen las preclusiones; cri 
aquel, haciéndola operar en forma rígida cuando se interpone nii recurs<i 
inadmisible, y en éste en forma elástica sólo sancionando con multa al que 
abuse del derecho. 

Es congruente este sistema de preclusióii elástica que establece el Código, 
con otras de las orientaciones fiiiidamentales que sigue tales como el de dar 
facultades al jiiez en rl proceso, para que lo oriente y lo impulse en ocnsio. 
ncs, etc.; como en el muy importante de la prevalencia dc la verdad mate- 
rial, ya que, respecto de psto último, la rigidez conduce a las falacias de la 
verdad formal, qiie el Código trata de relegar. 

Se han eliminado. en lo posible, las dilatorias en el proceso haciéndolo 
inás ágil y ~xprditandn así su desarrollo; a tal fin los incidentes se suprimen 
en su mayoría, y las excej>ciones dilatorias pierden ese carácter para asumir 
el de excepciones procesales. ordenando al efecto el artículo 2115 que éstas 
sc decidan en la sentencia definitiva, absteniéndose el juez cuando se declare 
procedente alguna de estas excepciones, de fallar la cuestión principal, re- 
servando su derecho al actor. 

S610 serán de previo y especial pronunciamiento, de acuerdo con el 
artículo 50, la incompetencia, la litispendencia, conexidad o coca juzgada, 
cuando al hacerse valer se acompañen los documentos justificativos de las 
mismas. La falta de personalidad se podrá subsanar durante el curso drl 
juicio, hasta antes de sentencia, de acuerdo con el artículo 247 que ya 
mencionamos. 

En materia de recursos, y con el mismo fin de evitar dilatorias y darle 
agilidad al proceso, se establece la apelación preventiva, que se estudiará 
por el Tribunal, de alzada. sólo cuando el que la interpuso apele de la 
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sriitt~ncia definitiva, previamente al cstudiu de i-nta, !. rccil>iéndos~ rn cl 
propio Tribunal las pruebas desccliadas o corriniindo los defcctos Iirocesales 
qiir hubiere enconirado, según la ordena el articulo 368. Con el mismo 
olijrto se fomenta el desistimiento de los recursos, sin condrnaciúri vil  cos- 

. . > , ~ u ~ l n d o  , se hace oportunamente. 
I'or lo que toca a la clasificación de las acciones sc abaridoiia el coii- 

rcptu iirtameiitc civilista qui: usaba nuestro Cbdigo antrrior, para adoptar 
otru, más de acuerdo con el D c r i ~ h o  Procesal qiie se funda en cl coiitniido 
rlr la pi.ticií>n qur se formule, aumentáiidoi~ así el campo dr  ampliación drl 
Ccídigo, al mismo tiempo que si: es congruente con los nupvas ideas 
di.1 Drrecho Procesal, que campean en toda la orirntncihn y estructura d ~ 1  
niismo y así las nrcinnes son: d~ condena, declaratiros. coniiitiitiras 
cautelares, eii vez de rcaltr,, personales y drl rstadri civil. D<: esta clasifi- 
i.acióii modrrna se dcrivan ronsrcuencias priicesal<,s <:xprrsadas princilial- 
mente en i.1 Capítulo 1 del Titulo Primero. 

En matpria de notificaciones, se incluyeron algunos sistcnias nuevos. ( U .  

Irs corno que éstas pueden hacersc por medio de notarios a611 se ~lermitc 
r.1 cambio de notificaciones y documentos cutre las partes cuando estén éstas 
patrocinadas por ahogados: s r  dan lariiltades u1 jiirz para qiw iri\í,sti~ii<, 
de oficio cuando sc trata de notificación para 1iai:cr c-rnplazamirrito. si 
la parte interesada la rccibió. Se determinará cxplícitamtiit~ cuando las ni>- 

tificacionrs debcri scr ~~crsoiialis, iiicluyendo entre éstas la de lo smtenria 
definitiva (articulo 172. fracción III) ,  lo qiir viiini, a dar iina garanti:~ 
a las partes, rcglamentándose tambii.ri cuando ~iriede iiiv<icarcc la iiiilidn<l 
de las natificacionrs, 1- la manprn dr tramitar-,. k t s .  no suspendirndi, r.1 
incidente respectivo el curso del juirio. sino criando sc trate del ernl~lara- 
miento. Sc dan facultades amplias al j u ~ z  liara q u r  aiinque no lo piílaii 
las partes, mande repetir las notilicacionrs irrrgiilares o dpfectiiosas, sin 
lesioriar los dereclio. Irgalrneiite adqiliridos por las partes (articulo li8i. 

Por lo que toca a las prueba., d Código elimina los formulismoi trndi. 
rionales para su admisión y rendición y ahan~lonari~lo los iriarcos rígidos 
de los formulismos en qur sr encerraban I<is int~rrogatorio? pira lo. pruchas 
testimoiiales y confrsional, ahr t~  éstos rn  forma que puede teiier lugar. rii 

lo posible, el establecimiento de lii verdad matprial, y da al juez facultades 
para interrogar libremente a las partes y testigos sobre los hechos qiie sean 
conducentes para averiguarla según ?e establece en los artíciili~s 275 y 307 
fracción VI. Se introduicii nuevos clementos <ir prueba. coiiio fotografias. 
experimentos, y &más elementos científicos. ~Irclaracibn de las partes in- 
dependientementi de la prueha confesional. cnrcos, inlorrne <le las autori- 



dades, dando a la pcricial su verdadera naturaleza en cl srntidu de que el 
perito sea un auxiliar ti.cnico del juez quien por tanto, dcberá siempri 
nombrarlo, piidierido prescindir de los que opcionalmente nombrrn las partes. 

Además de los juicios básicos ordinario, sumario y oral se establecen el 
ejeciiti\o, sobre derechos reales, de desahucio, hipotecario, los juicios sobre 
cuestiones fnmiliares y estado y condición de las personas, y los referentes 
a posesión y propiedad. La modalidad principal en lo que toca al juicio 
ordinario consiste en que se reducen rn general los términos, excepto el 
de la contestación a la demanda. y la procedencia de éste cuando el actor 
así lo prefiera aunque no podrán tramitarse en esta vía los que tciigan 
señalada tramitacibn especial, cuando por su estructura y iiaturaleza la izxclu. 
yari (artículo 487 fracción 111). El juicio sumario tiene igual estriiciura 
que el ordinario pero los plazos son más breves en aquél pues su fin principal 
t,s reducir la duración del litigio y para ello se establece eri el articuli, 499 
la regla de que en  estos juicios las apelaciones, aún las que so interpongaii 
respecto de sentencia definitiva, sólo procederán en rl rfecto devolutivo, 
salvo excel>ciones expresas. El juicio oral, sumarisimo~ se rrserra a contro- 
versias sobre alimentos. difereiicias entre esposos, cuestiones sobre la cdu- 
cacióii de los hijos, imp~:dimentos para contraer matrimonio, servidunibrei 
legales, interdictos y cuestiones entre socios y comuiieros. Además, y respcctn 
de juicios especiales se reglamenta driitro de un procedimiento tambiéii 
especial, el jiiirio ante jueces menores. 

Ya se ha hi,clio mcncióii a que rs c.11 los juicios sobre cuestiones familiarc.~ 
y estado y capacidad de las pcrsoiias doiidr sr Iia puesto mayor énfasis cn 
la ol~wancia de los principios sobre la prevalencia de la verdad material 
sobre la formal, y VI de la iriter\v,nción del Jiiez vii cl proceso, y no podía 
ser menos porque la importancia de estas materias en las que el orden pú. 
blico prevalece, trae como consrcurncia que la facultad de disposición dr 
las partes se restrinja y que traten de eliniinarse las ficciones legales, para 
que en lo posible, con base en la verdad material, se resuelvan las cuestionri 
I~laiitradas; así pues rl juicio se abre a prueba aunque haya confesión del 
demandado, piies esta prueba no es suficiente para probar la acción en 
estos juicios y el allanaiiiicnto de la demanda no vincula al jucz quien ticiir 
que fallar con base en las pruebas quc él mismo puede allegarse, pues se 
ampliaii sus poderes de investigación y no estará limitado por la preclu. 
siún (artículo 553). 

Hemos expuesto en este trabajo sólo aqiiello que a nuestro jiiicio re- 
presenta lo más avanzado, lo más caracteristiio de las orientaciones genera. 
les y de los principios que sirven de base a la estructura y doctrina del 
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Código de Proccdirnieritos Civilrs vigrntc en Zacateca; quedan por señalar 
muchas otras innovaciones, qur aunque sean intercsantcs, no son las r ep re  
sentativas de la estructura y doctrina general. Otros congresistas, ellos, sí, 
eminentes procesalistas. han hecho estudios sobre diversas materias del Có- 
digo, qut: presentaran en forma dr comunicaciones y las cuales servirán para 
ir  int~grando una litrratura <s1>ecifica a l r ~ d ~ d o r  d d  mismo y la cual nos 
será utilísima para sil aplicacií>ii. 
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